1 Observaciones de las dosis homeopáticas, en el tratamiento de las enfermedades.

I Introducción

2 En la administración de medicinas homeopáticas, se expone un método para cada caso en especial, es decir las indicaciones serian según sea el caso a tratar.

Para encontrar el procedimiento correcto en la curación, debemos guiarnos por la naturaleza de las diferentes medicinas, la idiosincrasia del paciente y la gravedad de la enfermedad.

3 Por lo tanto, debemos considerar si la enfermedad es aguda, aguda grave, mental, enfermedad parcial, epidemia o una enfermedad crónica, (o agravaciones durante el tratamiento de las enfermedades crónicas).

4 En el Organon del arte de curar, en las Enfermedades Crónicas y en la Materia Médica Pura (especialmente en “La Repetición del Remedio Homeopático”), se describen normas generales, particulares y excepciones a la regla en el tratamiento de las enfermedades.

De lo general a lo particular.
5 II Reglas generales

(EC 257) La curación debe ser rápida, segura y placentera "cito, tuto et jucunde" según Celsus. 

(pf 259) durante el tratamiento no se debe administrar ningún medicamento ni alimento de acción medicinal.

(pf 124) la sustancia medicinal debe emplearse completamente sola y pura sin mezclar otra sustancia extraña, con el propósito de observar el efecto puro del medicamento.

(pf 156) las dosis, pueden producir en pacientes muy sensibles algún síntoma nuevo durante el tiempo de acción de la medicina Las causas que impiden el efecto de las sustancias medicinales, pueden ser: errores en la dieta o excitación de las pasiones.

(pf 165) Si los síntomas de la medicina no son similares al caso patológico y sólo corresponde a síntomas generales vagos e indefinidos (cefalea, debilidad, náusea); no se puede esperar buenos resultados. Semiología homeopática

(pf 138) Los sufrimientos, accidentes y cambios de la salud, son efectos del medicamento.

 (pf 155) el medicamento sólo actúa sobre la enfermedad.

(EC 246) Ningún habito inveterado así sea nocivo, se debe suspender de inmediato.

6 (pf 3) dosis apropiadas.

(pf 3) período conveniente para repetir las dosis.

 (pf 247) no administrar sin modificar la dosis; no hay la misma condición de la fuerza vital

(pf 157) ligera agravación después de ingerir la medicina.

(pf 158) buen pronóstico, la agravación homeopática.

(pf 159) entre más pequeña la dosis del remedio, más ligero el incremento aparente de la enfermedad.

(pf 160) la agravación homeopática es el efecto del medicamento (acción primaria).

(pf 161) El efecto primario aumenta los síntomas primitivos en las enfermedades recientes. En las enfermedades de larga duración, no se incrementa visiblemente la enfermedad original, se incrementan los síntomas primitivos de la enfermedad crónica, al final del tratamiento, cuando la curación esta casi terminada.

 (pf 249) si el curso de acción de los síntomas nuevos son perturbadores y no pertenecen a la enfermedad natural, se debe administrar un antídoto, de acuerdo a la similitud de los síntomas.

 ( EC 229) Los errores en los que el médico homeópata puede incurrir son:

1.- Considerar insuficientes las dosis.

2.- Equivocarse en la selección del remedio.

3.- Apresurarse y no permitir, que la dosis actúe el tiempo suficiente.

1.- * Si se selecciona un medicamento inadecuadamente, la pequeñez de la dosis ofrece la ventaja de contrarrestar fácilmente el efecto nocivo del medicamento. 

 7 III Enfermedades Agudas

(pf 154) si la enfermedad es de poco tiempo, primer dosis del medicamento

es suficiente



(pf 246) (EC) En enfermedades agudas, si la mejoría es perceptible y progresiva, no se debe repetir la dosis del medicamento.

(pf 152) entre más grave sea la enfermedad aguda, más síntomas notables; es más fácil encontrar el medicamento.
La práctica demuestra que una pequeña dosis, especialmente en ciertas enfermedades leves, es suficiente para lograr casi todo lo que debamos esperar, especialmente en niños pequeños o en adultos delicados y susceptibles.

En enfermedades agudas, el tiempo de repetición del remedio escogido se regula y se ajusta de acuerdo a la mayor o menor rapidez del curso de la enfermedad, si es necesario se repite cada 24, 16, 12, 8, o aun menos horas, cuando la medicina ayuda innobjetablemente sin manifestar síntomas nuevos, pero por la rapidez y el 8 curso peligroso de las enfermedades muy agudas y si son muy activas (como el cólera, la enfermedad conocida más rápida y fatal), al principio de la enfermedad se administra una o dos gotas cada 5 minutos de camphora diluida, para ayudar rápidamente, pero en cóleras más desarrolladas se administran las dosis tan frecuentemente como cada 2 ó 3 horas de Cuprum, Veratrum, Phosphorus ( Xº ) o algunas veces Arsenicum, Carbon Veg, en muy cortos intervalos, como se necesiten.

En el tratamiento de los llamados typhus y otras fiebres continuas, la repetición del remedio ha demostrado ayuda en las más pequeñas dosis, y es regulado por la regla anterior.

9 IV Enfermedades Crónicas

(pf 246)  (EC) En las enfermedades crónicas, si la medicina desarrolla su acción, lenta y progresivamente, es decir si el medicamento es perfectamente homeopático, si se administra en alta potencia, disuelto en agua, en pequeña dosis, a intervalos definidos y cada dosis se modifica un poco más a la anterior.

Ese medicamento, ahora se puede dar diariamente y hasta por meses.

10 (pf 248) se potentiza la solución 8,10,12, sacudidas. Una o cucharadas progresivas, en 8 a 40 cucharadas de agua alcoholizada, 1 glóbulo disuelto en  agua, una cucharada es una dosis, en enfermedades crónicas se puede administrar diariamente y por meses.

Se continua el tratamiento, si el paciente va mejorando.

Si se presenta un grupo de síntomas modificados, se administra otro medicamento más análogo. La agravación homeopática se presenta al final de la enfermedad medicinal. Diferencia con enfermedad aguda.

Si los síntomas morbosos se incrementan, se puede disminuir la dosis y repetirla a intervalos mayores o quizá suspenderla durante varios días.

Durante la convalecencia, más ayuda medicamentosa.

Los síntomas producidos por el exceso del medicamento desaparecen pronto y dejan la salud en perfecto estado.

(EC 234) Como regla general un medicamento antipsórico en una enfermedad crónica, se debe continuar que actúe durante más tiempo, entre más tediosa sea la enfermedad.

En enfermedades crónicas el médico debe permitir que el remedio antipsórico actúe 30, 40, 50 días si continua mejorando perceptiblemente el cuadro general aunque sea con lentitud

La experiencia enseña que cuando la mejoría continua durante varios días se presentan agravaciones - en tanto no se presenten síntomas nuevos y severos -, sólo son síntomas de agravaciones homeopáticas que no impiden la curación.

Por ejemplo belladonna, sulphur y arsenicum actúan rápida y brevemente en enfermedades agudas, recorren velozmente sus periodos de acción, y son más breves entre más agudas sean las enfermedades.

Las dosis no se deben interrumpir, ni obstaculizar con ningún otro remedio.

(EC 237) esta norma principal en el tratamiento de las enfermedades crónicas proscribe toda nueva prescripción, toda interrupción por acción de otro medicamento y prohibe asimismo, la repetición inmediata del mismo remedio

(EC 239) Si la dosis desarrolla efectos desfavorables que no pertenecen a la enfermedad, y si el paciente presenta depresión mental aunque mínima, pero con tendencia a incrementarse; entonces la siguiente dosis sólo produciría daño.

11Cuando la primer dosis de un medicamento produce mejoría repentina y notable de alguna dolencia seria y de cierta antigüedad, el remedio está actuando en forma paliativa y en consecuencia no se debe administrar nuevamente ni siquiera intercalarse con otros remedios.


Efecto paliativo si un paciente mejora de forma total y rápidamente de síntomas agobiantes inveterados, el remedio no se selecciono correctamente y en los días siguientes presentara una agravación de los síntomas originales. Tan pronto como esta mejoría engañosa se torna en agravación, es el momento de dar un antídoto o administrar otra medicina que sea adecuada homeopáticamente.

Excepciones a la regla. Se puede repetir la dosis de un medicamento bien seleccionado cuando cesa muy pronto su acción y el proceso curativo se detiene. Se puede observar en enfermedades agudas y en agudizaciones de enfermedades crónicas, sin que se advierta perturbación mental ni aparición de otros síntomas; por lo que el remedio homeopático continua siendo homeopático.

12 Por ejemplo: Sulphur, en el tratamiento de las enfermedades psóricas crónicas; la más pequeña dosis  (Tr Sulph Xº ) se repite cada 7 días en personas robustas y con psora desarrollada, y se debe administrar en un período más prolongado en pacientes debilitados y susceptibles; y según el caso se administra cada 9 ó 12 ó 14 días; en lo sucesivo repetimos la dosis hasta que la medicina deja de ser útil. Podemos observar (continuando con Sulphur como ejemplo), que en esas enfermedades psóricas se pueden administrar 4, 6 u 8 ó aun 10 dosis (Tr Sulph X°), para la aniquilación completa de esa parte de la enfermedad crónica mejor eliminada por Sulphur; entonces la sarna nuevamente formada (primaria), aun cuando envuelva todo el cuerpo, en personas que no están demasiado debilitadas se pueden curar totalmente en 10 ó 12 semanas (por ejemplo con 10 ó 12 glóbulos) de Tr Sulphur X°, en ocasiones es necesario auxiliarse con un par de dosis de Carb Veg (también una vez a la semana), sin el mínimo tratamiento externo, excepto el cambio frecuente de lino y el buen régimen. Cuando se juzga necesario, en lugar de administrar 8 - 9 - 10 dosis Sulphur X continuamente, es más ventajoso intercalar una dosis de algún otro remedio más homeopático después de cada 3 dosis de Sulphur, se deja que desarrolle sus efectos durante 8 - 9 - 12- ó 14 días antes de comenzar la siguiente serie de 3 dosis de sulphur, este remedio intercurrente es el más similar posible, y se debe ser prudente en administrarlo pocas veces sucesivamente, en intervalos de 8 ó 14 días después de el tratamiento sulphur. Con mucha frecuencia la fuerza de vida lucha contra las dosis sucesivas de sulphur en los intervalos designados, y es muy necesario que actúe suavemente en el mal crónico, presentando antagonismo continuo, aunque se presenten pocos síntomas moderados de sulphur durante la cura del paciente; aquí es algunas veces aconsejable dar una pequeña dosis de Nux Vomica X º, la cual, actúa por 8 ó 12 días favorablemente y permite actuar suavemente las siguientes dosis de sulphur. En algunos casos apropiados es preferible Pulsatilla Xº.

Si previamente se hubiese abusado alopáticamente de sulphur en grandes dosis (aun años antes), la fuerza de la vida se muestra rebelde a los efectos curativos de Sulphur, no obstante ser altamente indicado para el caso; y la enfermedad crónica se agrava perceptiblemente después de la más pequeña dosis de sulphur.  En esos casos sólo es necesario que el paciente inhale una vez fuertemente un glóbulo del tamaño de la pepita de la mostaza humedecido con Mercurius met Xº permitiéndole que actúe 9 días, para que nuevamente la fuerza de la vida reaccione a la influencia benéfica de Sulphur. 
13 V Notas finales

“Estas verdades puras y monumentales, serán cuestionadas durante años y hasta por los mismos médicos homeópatas y no llegaran a ser puestas en práctica debido a la especulación teórica y a la polémica predominante”.

14 “Enorme esfuerzo requiere, admitir que algo tan diminuto, que una dosis tan prodigiosamente ínfima de medicamento pueda cumplir algún efecto siquiera mínimo en el cuerpo humano y menos aun enfrentarse a esas enfermedades agobiantes, inmensamente vastas. Pero que el médico cese de razonar si le es imposible admitir que esas dosis asombrosamente pequeñas puedan actuar no ya dos o tres días, sino durante 20, 30, 40, o más y días y generar beneficios importantes hasta el último día de su acción, efecto que en modo alguno es posible obtener de otro modo ”.

15 “No obstante este auténtico teorema difícilmente se tendrá en cuanta ni siquiera por aquellos que deberían admitirlo y menos aun por quienes supongan que estoy requiriendo fe ciega, en modo alguno exijo fe ciega y tampoco pretendo que tal teorema sea comprendido. Es suficiente con que sea un hecho y nada más. Es únicamente la experiencia la que da testimonio, y confío más en la experiencia que mi propia inteligencia”.
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